
 

 

       
 
 
 
La Bancada Bicameral Femenina manifiesta: 
 
 Que la legislación nacional obliga y ampara el secreto profesional en 
general y, en particular, el secreto médico. Así lo establece el art. 302 del 
Código Penal y el art. 4º del Decreto Nº 258/992 de Reglas de Conducta 
Médica y Derechos de los Pacientes. En el mismo sentido, el art. 220 del 
Código del Proceso Penal prohíbe el testimonio de los médicos sobre los 
hechos secretos llegados a su conocimiento.  
En lo que refiere a los casos de aborto, existe legislación específica que 
obliga a notificar los casos al Ministerio de Salud Pública, sin revelar el 
nombre de la paciente (art. 3º de la ley Nº 9.763). 
 
Por estos motivos, el secreto médico no es una opción, sino una obligación 
para los médicos y los  equipos de salud.  
 
Teniendo en cuenta la defensa de los derechos de las personas,  la 
confidencialidad es un derecho de usuarias/os y pacientes y el secreto 
profesional es un derecho y un deber de los profesionales de la salud. 
 
Las legisladoras exigimos que se cumpla el principio de no discriminación 
para asegurar que toda mujer sea tratada con respeto, independientemente 
de su edad, estado civil, etnia, filiación política, raza, estatus económico, 
discapacidad o cualquier otro estado, DE ACUERDO A LA LEGALIDAD 
VIGENTE. 
 


